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Asunto: Escalafón Docente – Requisitos para ser rector colegio privado 

OBJETO DE LA CONSULTA 

“Que paso seguir para obtener el escalafón… Para ser rector de un colegio privado… que 
escalafón” 

NORMAS y CONCEPTO 

Atendiendo su solicitud, de conformidad con las normas legales y con la 
advertencia de lo previsto en el artículo 25 del Código Contencioso 
Administrativo, me permito informarle que esta Oficina en diferentes 
oportunidades se ha pronunciado en el mismo tema objeto de su consulta 
así: 

“El artículo 111, 111.2. de la Ley 715 de 2001 concedió facultades 
extraordinarias al Presidente de la República por el término de seis (6) 
meses, contados a partir de la vigencia de esa ley para expedir un nuevo 
régimen de carrera docente y administrativa para los docentes, directivos 
docentes, y administrativos, que ingresen a partir de la promulgación de la 
presente ley, que sea acorde con la nueva distribución de recursos y 
competencias y con los recursos. El nuevo régimen de carrera docente y 
administrativa se denominará Estatuto de Profesionalización Docente; se 
expidió el Decreto 1278 de 2002 ­Estatuto de Profesionalización Docente­ 

Por lo anterior, para el caso en consulta le manifiesto que para ingresar al 
Escalafón Docente establecido en el Decreto 1278 de 2002 ­Estatuto de 
Profesionalización Docente­ las personas deben ser seleccionadas 
mediante concurso de méritos, superar satisfactoriamente la evaluación 
del período de prueba, finalizado esto, el docente será vinculado en 
propiedad y podrá solicitar la inscripción en el Escalafón Docente 

De otra parte, con relación a los requisitos para ser rector de colegio 
privado, le informo que desde la expedición de la Ley 115 de 1994 – Ley 
General de Educación se dispuso en su artículo 198 (concordante con



el inciso segundo del artículo 68 del Decreto 1278 de junio 19 de 2002) 
que los establecimientos educativos privados, salvo las excepciones 
previstas en la ley, solo podrán vincular a su planta docente, personas de 
reconocida idoneidad ética y pedagógica, con título en educación o 
profesional, expedido por una universidad o una institución de educación 
superior. 

Por lo anterior, para ser docente o directivo docente de un 
establecimiento educativo de carácter privado, la persona que aspira a 
ocupar tal cargo, debe ser de reconocida idoneidad ética y pedagógica, 
poseer título en educación o profesional adquirido en una universidad o 
una institución de educación superior y el régimen laboral legal aplicable 
a las relaciones laborales y a las prestaciones sociales de estos 
educadores, será el del Código Sustantivo del Trabajo. 

Atentamente, 

JORGE ALBERTO BOHÓRQUEZ CASTRO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyectó. B.LL.C. 
Rad­ ER71490


